
CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS

Protección Automatizada de Capital · Monitoreo de Cuentas de Trading
Versión 2.0 · Enero 2025 · Itagüí, Antioquia – Colombia

ENT
RE:

DrawGuard (en adelante "EL PROVEEDOR"), empresa de tecnología financiera con sede en Itagüí,

Antioquia, República de Colombia, operada bajo el dominio drawguard.app.

Y: La persona natural o jurídica que completa el proceso de registro en línea (en adelante "EL

CLIENTE"), quien mediante la aceptación expresa de los presentes términos y la realización del pago

correspondiente, manifiesta su conformidad con todos y cada uno de los términos aquí establecidos.

■■ Al realizar el pago y/o marcar las casillas de aceptación en el formulario de registro, EL CLIENTE
declara haber leído, comprendido y aceptado íntegramente el presente contrato, el cual tiene plena

vigencia y efectos legales.
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PRIMERA. DEFINICIONES

EA (Expert Advisor): Algoritmo automatizado instalado en el servidor VPS de DrawGuard que monitorea y

ejecuta acciones sobre la cuenta MT5/cTrader del cliente.

Drawdown (DD): Pérdida acumulada medida en porcentaje o valor absoluto respecto al balance o

equity de la cuenta en un período determinado.

Dashboard: Panel de control web accesible en drawguard.app donde el cliente visualiza en

tiempo real el estado de su(s) cuenta(s), PnL, eventos y configuración de límites.

Límite de protección: Umbral configurado por el cliente (diario, semanal o mensual) que, al ser alcanzado,

activa el cierre automático de posiciones y el bloqueo temporal de nuevas

operaciones.

Bloqueo: Estado temporal de la cuenta en que el EA impide la apertura de nuevas

operaciones tras alcanzarse un límite configurado.

VPS: Servidor Privado Virtual (Virtual Private Server) administrado por DrawGuard donde

se ejecuta el EA de forma continua 24/7.

Prop Firm: Empresa de financiamiento de traders (Funded Account / Challenge) con reglas

específicas de drawdown que DrawGuard soporta mediante presets predefinidos.

SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO

DrawGuard se obliga a prestar el servicio de monitoreo automatizado de cuentas de trading, mediante la instalación y

operación de un Expert Advisor (EA) alojado en servidores VPS privados, con el propósito exclusivo de:

• Monitorear en tiempo real el drawdown (pérdidas) de la cuenta: diario, semanal y mensual.

• Cerrar automáticamente todas las operaciones abiertas al alcanzarse los límites configurados por el cliente.

• Bloquear temporalmente la apertura de nuevas operaciones durante el período definido.

• Enviar notificaciones inmediatas vía Telegram al momento de activarse el sistema de protección.

• Proveer acceso al Dashboard web para consulta de estado, historial de snapshots, eventos y PnL.

• Soportar las plataformas MetaTrader 5 (MT5) y cTrader mediante Shared Access.

• Ofrecer compatibilidad con las principales Prop Firms del mercado (FTMO, The5ers, FundedNext, E8,

MyForexFunds, TopStep y otras).

Queda expresamente excluido cualquier servicio de asesoría financiera, gestión de inversiones, señales de trading,

garantía de rendimientos o intermediación financiera de cualquier tipo.

TERCERA. DURACIÓN Y RENOVACIÓN

El presente contrato tendrá vigencia de treinta (30) días calendario a partir de la confirmación del pago inicial,

renovándose automáticamente por períodos iguales salvo cancelación expresa. Para cancelar el servicio, EL

CLIENTE deberá notificarlo con un mínimo de 5 días hábiles de anticipación a la fecha de renovación, mediante

comunicación escrita al correo electrónico de soporte.

DrawGuard notificará al cliente con 3 días de anticipación sobre la próxima fecha de renovación. La falta de pago

dentro del período de gracia de 48 horas resultará en la suspensión del servicio sin derecho a reembolso
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proporcional.

CUARTA. TARIFAS Y CONDICIONES DE PAGO

Plan Precio/mes Cuentas Plataformas Incluye

Starter $29 USDT 1 cuenta MT5 / cTrader
Límites DD diario, semanal y mensual · Notif.

Telegram · Dashboard web

Pro $79 USDT Hasta 3 MT5 / cTrader
Todo Starter + gestión multiples cuentas ·

Configuración por sesión (Asia/Londres/NY) ·

Soporte prioritario

Elite $199 USDT Hasta 10 MT5 / cTrader
Todo Pro + soporte 24/7 · Compatibilidad prop firms ·

Trailing stop por sesión · Configuración

personalizada

Todas las tarifas están expresadas en dólares estadounidenses (USD) y el pago se realiza únicamente en USDT

TRC20 (Red Tron). DrawGuard se reserva el derecho de modificar las tarifas con un aviso mínimo de 30 días. Los

pagos realizados no son reembolsables salvo que DrawGuard no pueda prestar el servicio contratado por causas

imputables exclusivamente al proveedor.
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QUINTA. ACCESO, SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD

El acceso a la cuenta de trading mediante contraseña Master (MT5) o Shared Access (cTrader) será utilizado única y

exclusivamente para:

• Monitorear en tiempo real el estado de la cuenta, balance y operaciones abiertas.

• Cerrar operaciones abiertas cuando se activen los límites de protección configurados.

Está expresamente prohibido y es técnicamente imposible para DrawGuard realizar las siguientes acciones con

las credenciales proporcionadas:

• Retirar, transferir o mover fondos de la cuenta de trading.

• Abrir nuevas operaciones de trading de cualquier tipo.

• Modificar datos personales, bancarios o de acceso de la cuenta.

• Compartir, ceder o transferir las credenciales a terceros.

• Acceder a información financiera fuera del alcance del servicio contratado.

■ Las credenciales son almacenadas con cifrado AES-256. El cliente puede revocar el acceso en cualquier

momento cambiando su contraseña Master en MT5 o eliminando el Shared Access en cTrader, sin necesidad

de notificación previa.

SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DrawGuard se obliga a:

• Mantener el EA operativo en servidores VPS 24/7 con una disponibilidad objetivo del 99.5% mensual.

• Ejecutar los cierres de posición de forma automatizada al alcanzarse los límites configurados.

• Notificar al cliente por Telegram y/o email ante eventos de activación del sistema.

• Proveer soporte técnico según el plan contratado.

• Guardar confidencialidad sobre toda la información y credenciales del cliente.

• Notificar cambios en tarifas o condiciones con 30 días de anticipación.

EL CLIENTE se obliga a:

• Proporcionar credenciales válidas y vigentes de su(s) cuenta(s) de trading.

• Configurar los límites de protección de acuerdo con las reglas de su broker o Prop Firm.

• Mantener saldo suficiente en su cuenta para que el sistema pueda operar correctamente.

• Realizar los pagos de renovación puntualmente para garantizar la continuidad del servicio.

• Notificar a DrawGuard ante cualquier cambio en sus credenciales de acceso.

• No intentar interferir, modificar o desactivar el EA instalado en los servidores de DrawGuard.

• Verificar la compatibilidad del servicio con las reglas de su Prop Firm antes de contratar.

SÉPTIMA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD

DrawGuard NO asume responsabilidad por pérdidas derivadas de:
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• Operaciones abiertas antes de la activación del sistema o fuera del horario de monitoreo.

• Slippage, gaps de precio o interrupciones del lado del broker o plataforma de trading.

• Cuentas de Prop Firms que prohíban expresamente el uso de EAs o herramientas automatizadas.

• Fallas en la conectividad de internet del cliente o del broker.

• Eventos de fuerza mayor: pandemias, desastres naturales, guerras, ataques cibernéticos masivos.

• Límites mal configurados por el cliente que no reflejen las reglas reales de su cuenta.

• Decisiones de trading del cliente tomadas fuera del alcance del sistema DrawGuard.

La responsabilidad máxima de DrawGuard en cualquier caso estará limitada al valor de la última mensualidad

efectivamente pagada por el cliente. DrawGuard no garantiza la rentabilidad de las operaciones ni el cumplimiento

de los requisitos de ninguna Prop Firm en particular.
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OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL

El EA, el Dashboard, los algoritmos, el código fuente, la marca DrawGuard y todos los activos digitales asociados son

propiedad exclusiva de DrawGuard y están protegidos por las leyes de propiedad intelectual de Colombia y tratados

internacionales. EL CLIENTE recibe únicamente una licencia de uso no exclusiva, intransferible y revocable, limitada

a la utilización del servicio en los términos aquí descritos. Queda prohibida la reproducción, distribución, modificación

o uso comercial de cualquier activo de DrawGuard sin autorización escrita previa.

NOVENA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 de la República de Colombia, DrawGuard

informa a EL CLIENTE que sus datos personales (nombre, correo electrónico, número de WhatsApp, credenciales de

cuenta de trading) serán tratados con las siguientes finalidades:

• Prestación y gestión del servicio de protección de cuentas contratado.

• Envío de notificaciones operativas, alertas del sistema y comunicaciones de soporte.

• Cumplimiento de obligaciones legales y contractuales.

• Mejora continua del servicio mediante análisis estadístico anonimizado.

EL CLIENTE tiene derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus datos, así como a revocar la autorización

otorgada. Para ejercer estos derechos, puede contactar a DrawGuard a través de los canales de soporte oficiales.

Los datos no serán vendidos, cedidos ni transferidos a terceros sin consentimiento expreso del titular, salvo

obligación legal.

DÉCIMA. CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y PENALIDADES

DrawGuard podrá suspender o cancelar el servicio sin previo aviso en los siguientes casos:

• Falta de pago al vencimiento del período contratado y su período de gracia de 48 horas.

• Uso del servicio en violación de los términos de este contrato.

• Proporción de credenciales falsas o inválidas que impidan la prestación del servicio.

• Uso del servicio para actividades ilícitas o fraudulentas.

• Instrucción de autoridades competentes bajo mandato judicial.

EL CLIENTE podrá cancelar el servicio en cualquier momento notificando con 5 días hábiles de anticipación. No se

realizarán reembolsos por períodos parciales, salvo que la cancelación sea imputable a DrawGuard.

UNDÉCIMA. LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El presente contrato se rige e interpreta de acuerdo con las leyes de la República de Colombia. Ante cualquier

controversia derivada de la interpretación, ejecución o incumplimiento de este contrato, las partes acuerdan intentar

resolverla mediante negociación directa dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la disputa. De

no llegarse a acuerdo, la controversia será sometida a los tribunales competentes del municipio de Itagüí,

Antioquia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

DUODÉCIMA. DISPOSICIONES FINALES
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• Si alguna cláusula del presente contrato fuera declarada nula o inaplicable, las demás conservarán plena vigencia.

• La tolerancia de DrawGuard ante el incumplimiento de alguna obligación no implica renuncia al derecho de exigirla

en el futuro.

• Las notificaciones entre las partes se realizarán por los canales registrados en el proceso de activación (email y

WhatsApp).

• El presente contrato constituye el acuerdo completo entre las partes y reemplaza cualquier negociación o acuerdo

previo.
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DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA

Al completar el proceso de registro en línea, marcar las casillas de aceptación y realizar el pago del servicio,

EL CLIENTE declara bajo la gravedad del juramento que: (i) Ha leído y comprendido íntegramente el

presente contrato; (ii) Acepta libre y voluntariamente todos sus términos y condiciones; (iii) Tiene capacidad

legal para suscribir el presente acuerdo; (iv) La información proporcionada en el registro es veraz y completa;

(v) Comprende que el pago efectuado constituye firma electrónica con plena validez legal conforme a la Ley

527 de 1999 de Colombia.

DATOS DE SUSCRIPCIÓN

PROVEEDOR DEL SERVICIO CONTRATANTE

DrawGuard SAS [Nombre del cliente]

NIT: En trámite Email: [email@ejemplo.com]

Itagüí, Antioquia – Colombia Fecha de aceptación: [Fecha de aceptación]

Representante legal autorizado IP de registro: [Dirección IP]

Ref. transacción: [ID de transacción]

Este documento constituye un contrato electrónico con plena validez legal conforme a la Ley 527 de 1999 (Comercio Electrónico),

Ley 1581 de 2012 (Protección de Datos) y demás normas aplicables de la República de Colombia. La firma electrónica queda

perfeccionada mediante la aceptación de los términos en línea y el pago del servicio, generándose un registro inmutable con

timestamp, IP y referencia de transacción. DrawGuard conserva copia de este registro por el término de cinco (5) años.
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